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y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José María Reyero Sahelices.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Linser Seguridad y Servicios,
Sociedad Cooperativa”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/760/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
de lo social del número 9 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancias de don Tadeusz Ryszard
Wielgos, contra “Alterhaus Construcciones,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.568 de
2008, se ha acordado citar a “Alterhaus
Construcciones, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 18 de febrero de 2009, a las once y vein-
te horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 9, de los
de Madrid, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Alterhaus Construcciones, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/927/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
de lo social del número 9 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día
de la fecha dictada en los presentes autos,
seguidos a instancias de don Juan Pedro
Cantalejo Moreno, contra doña María Lui-
sa Castillo García, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 656 de
2008, se ha acordado citar a doña María
Luisa Castillo García, en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezca el día 11 de fe-
brero de 2009, a las once y veinte horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 9, de los de
Madrid, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a doña María Luisa Castillo García, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 29 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/839/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
de lo social del número 9 de Madrid y su
provincia.

Hago saber: Que por resolución del día
de la fecha dictada en los presentes autos
seguidos a instancias de “Ananda Gestión
ETT, Sociedad Limitada”, contra doña
Paulina de la Garma García, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.323 de 2008, se ha acordado citar a
don Paulino de la Garma García, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 9 de junio de 2009, a las nueve y cua-
renta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 9, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apodera-
da y con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Pauli-
no de la Garma García, se expide la presen-

te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/838/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de los de
Madrid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha, dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancias de don Antonio Vargas
Guevara, contra “Montajes y Construccio-
nes Ortiz Ortiz, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 1.466 de 2008, se ha acordado citar a
“Montajes y Construcciones Ortiz Ortiz,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 21 de enero
de 2009, a las once y diez horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 9, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Montajes y
Construcciones Ortiz Ortiz, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

Madrid, a 15 de enero de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/1.435/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 95 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Pedro Cortecero Ruiz, don José Humanes
Fernández, don Juan Amarilla Muñoz, don
Manuel Quesada Bermúdez, don Sebastián
Rojo Martín, don Santiago López Delgado y
don José Cuadros Martínez, contra las em-
presas “Traumal Logística, Sociedad Limi-
tada”, y “Fabricén Ibicencos, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se han dictado autos
de fechas 16 de diciembre de 2008 y 19 de


